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DICTÁMENES A DISCUSIÓN 
 
 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y 

Prácticas Parlamentarias, con proyecto de 

decreto por el que se expide el Reglamento para 

las Inscripciones de Honor en el Recinto de la 

Cámara de Diputados. 

Crea un reglamento que establece los criterios 

para las Inscripciones de Honor en la Cámara de 

Diputados. 

Iniciativa presentada por los diputados Sonia 

Rocha Acosta y Jorge Arturo Espadas Galván 

(PAN), el 12 de abril de 2023. (LXV Legislatura)  

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD: 16 ABRIL 2024 
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Justicia, con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 129 y 

148 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

suspensión del acto reclamado e 

inconstitucionalidad de normas generales. 

Adiciona la prohibición de fijar efectos generales 

en las suspensiones derivadas de juicios de 

amparo que resuelvan sobre la 

inconstitucionalidad de normas generales. 

Iniciativa suscrita por el Sen. Ricardo Monreal 

Ávila (MORENA), el 3 de abril de 2024. (LXV 

Legislatura). 

Dictamen de Primera Lectura el 17 de abril de 

2024. (LXV Legislatura) 

Dictamen a discusión el 17 de abril de 2024. 

Aprobado por 69 votos a favor. Se remitió a la 

Cámara de Diputados. 

Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 18 

de abril de 2024. (LXV Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

2. De la Comisión de Justicia, con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un articulo 9 a la 

Ley de Amnistía, en materia de otorgamiento de 

amnistía de manera directa. 

Agrega requisitos con los cuales se deberá 

contar para gozar del otorgamiento de la 

amnistía de manera directa por parte del Titular 

del Ejecutivo Federal sin sujetarse al 

procedimiento regular que marca esta Ley. 

Iniciativa suscrita por el Sen. Ricardo Monreal 

Ávila (MORENA), el 3 de abril de 2024. (LXV 

Legislatura). 

Dictamen de Primera Lectura el 17 de abril de 

2024. (LXV Legislatura) 

Dictamen a discusión el 17 de abril de 2024. 

Aprobado por 66 votos a favor. 

Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 18 

de abril de 2024. (LXV Legislatura) 

 


